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IPSE-IMC-020-2023-061 
Bogotá, D.C, 15 de marzo de 2024 
 
Señores 
ALVARO TRIVIÑO CHAPARRO 
Representante legal CONSORCIO SOACUN  
Ciudad 
 
Referencias: 
 
Contrato de obra No. 322-2023 “Realizar el Mantenimiento y Adecuación de las Instituciones del IPSE 
ubicadas en las sedes Av. Primera, Soacha, calle 99 y calle 84(fase 2) en la ciudad de Bogotá y el municipio 
de Soacha, Cundinamarca” 
 
Contrato de interventoría IPSE-IMC-020-2023 “Realizar la interventoría del contrato que se suscriba y cuyo 
objeto consistirá en “realizar el mantenimiento y adecuación de las instalaciones del IPSE ubicadas en las 
sedes av.  primera, bodega Soacha, calle 99 y calle 84 (fase 2), en la ciudad de Bogotá y el municipio de 
Soacha, Cundinamarca”. 
 
Asunto: Solicitud corte de obra 
 
Cordial saludo, 
 
Se le solicita al contratista de obra que teniendo en cuenta que a la fecha se ha ejecutado más del 20% del 
valor total del proyecto, se debe presentar el corte de obra No 01 con las memorias de cálculo como soporte, 
con el objetivo de coordinar la visita de entrega con el IPSE y poder iniciar el proceso de facturación 
respectiva. A continuación de adjunta las obligaciones del contratista de obra teniendo en cuenta el contrato 
322 de 2023:  
 
Cláusula 7 - Obligaciones generales del Contratista 
 
17. Presentar al interventor para cada pago un informe detallado de las actividades ejecutadas junto con el 
registro fotográfico del desarrollo de la obra y ejecución financiera indicando cantidades y valores 
contratados, ejecutados y por ejecutar, así como la información ambiental referente a la generación de 
residuos, relacionando la actividad que lo generó, el peso en kilogramos, el tipo de residuos (ordinarios, 
RESPEL, de construcción y demolición – RCD, especiales) y la certificación de disposición final de los 
mismos ante una empresa legalmente autorizada para ello. 
 
Cláusula 8 - Obligaciones específicas del Contratista 
 
24. Elaborar conjuntamente con la interventoría y presentar, las actas parciales de obra. 
 
Es importante tener en cuenta que las memorias de cálculo presentadas deben contar con registro 
fotográfico, plano o esquema donde se verifique la cantidad y, dimensiones claras y concisas. Además, se 
debe adjuntar la información ambiental correspondiente a la disposición de RCD. Se espera recibir este 



INGSERVIS SM S.A.S 
NIT. 901.619.624-2 

 

 

Dirección: Calle 18 No 28 – 54 Yopal, Casanare 

Celular: 312 519 8474 / 310 225 5705 

Email: ingservisas@gmail.com 

 

documento lo más pronto posible, para ser revisado y validado por esta Interventoría y poder coordinar de 
esta manera la visita a obra para la entrega con el IPSE 
 
Atentamente, 
 
 
 
EDISON DARIO SORA MESSA 
R/L INGSERVIS SM SAS 
NIT. 901.619.624-2 
Interventoría 


